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BATEN íTE ECONOMICO - COMERCIAL 
por VEINTE años

en España., a favo? de D. Alejandro GARCIA BAlBÁS, 
de nacionalidad española, residente en Madrid,o/. 
Vizconde de Matamala na 37, por:

ÛN BROC EDUCEN TO PARA INCREMENTAR LAS VMTA3,
CON 3U DISPOSITIVO CORRB3PONDIENTE"
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M E M O R I A  D E 3 C R I B T I V A

El invento se relaciona conforme su enunciado 
indica, con nn procedimiento para incrementar la s  

ventas, mediante el cual puede efectuarse ésta de 
una manera que resu lte  mucho más efioaz para la s  

casas comerciales, que por cualquiera de lo s  me­
dios hoy u tilizad o s.

Actualmente son tan re iterativ o s lo s sistemas 
de propaganda empleados que ésta  ha llegado a per-
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der interés para e l  publico, e l ou.al lo s vé o 

escucha oon l a  mayor indiferencia, dando coa 
e llo  lugar a que tanto los comerciantes como 

in d ustriales se retraigan de efectuar la  propa 

ganda de sus productos, con e l consiguiente 
perju icio  económico que de ello  se deriva, tan 

to para e l lo s  mismos como para la s  cosas anun­

ciadas.
Con e l fin  de obviar esta  indiferencia,se 

imponía l a  creación de un nuevo procedimiento 
de propaganda mediante e l cual se lograse des­
pertar nuevamente la  atención de las gentes y 
a l propio tiempo fuese de f á c i l  comprensión y 

agrado siendo por tanto el ideal, la  creación 

de un procedimiento de propaganda organizada, 
que los anuncios que por su mediación se inser 

ten, puedan despertar continuado interés entre 
e l  publico en general.

De conformidad con esta idea se consideró 

conveniente la  creación del procedimiento que 

aquí se preconiza, el cual para llevarse  a fe ­
l iz  realidad solamente precisa de una p latafo r­

ma rodante, una máquina proyectora de pelícu­
la s  y una pan talla  receptora.

Asimismo y de Conformidad con e l procedi­

miento se creó un contrato, e l cual deberá ser 
suscrito entre el guacíante y la  entidad anun­
ciadora.
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La realización p ráctica  áe este sistema de 

propaganda es como signe:
Sobre la  base de la  plataforma rodante se 

in stalan , frente a frente, y separados por oha 

d istan cia  adecuada, la  máquina proyectora de 
pe lícu las y la  pan talla  receptora, cuya panta­

l l a  está encuadrada en una carcasa de forma ta l , 
que a l  proyectarse la  p e lícu la , da l a  impresión 

de que se trata  de un aparato de telev isión  en 
funcionamiento.

Una vez dispuestos estos elementos no^ueda 

más que empezar a proyectar p e lícu las sobre la 

pan talla  reoeptora a l  mismo tiempo que, la  p la­

taforma rodi&nte va reooriendo la sc a lle s , pudien 
do igualmente detenerse en los s i t io s  que se 

considere más convenientes a fin  de lograr un 

mayor efecto propagandístico, ya que la s  p e lí­
culas que se pasen serán todas de propaganda, 

bien solamente enunciativas o bien a base de pe- 

qudRas h isto r ie ta s  o de a le lu y as.

Dado e l  caráctet propagandístico de este  
procedimiento se oonsideró conveniente la  crea­
ción de un contrato, e l cual será suscrito en tas 
e l anunciante y la  casa anunciadora, mediante 

cuyo contrato, e l anunciante abonará a la  casa 

anunciadora la  cantidad convenida, por la  inser­
ción de sus anuncios.

Dichos contrato estará  redactado de la  s i­
guiente forma:

C 0 N T B A TO
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Don (nombre del a n a c ía n te ) .................... Abonará a
Don (nombre de 3% enpresa anunciadora) . . .  3a 

cantidad de . . . . . . .  P t a s . . . . . . . .  c t s .  por la

inserción de un anuncio conforme a l  sistema (Nom­

bre del sistema) patentado, cuyo anuncio texteal- 
mente d irá : .................... o bien está repre­

sentado per unas imágenes relacionadas con...............
Este contrato tendrá una validez d e * . . . . ........

d ias a p artir  del siguiente a l de su firma.

M a d r id . . . . . . . . .
El anunciante. El anunciador.

una idea más c lara  de la s  carac te rísticas 
y d e ta lle s §ue constituyen e l presente procedi­

miento, la  dará la  descripción que a continua­
ción se efectúa y en la  cual se hace referen­

cia a la lámina de dibujos que se aoompaRa, en 

donde, de una forma un tanto esquemática y só­
lo por v ía  de ejámplo, se hace referencia a un 
posib le caso de realización p ráctica .

En los dibujos:

En la  figura  1"* se  representa una v is ta  
en alzado la te ra l de la  cámara proyectora y 

p an talla  receptora colocadas sobre l a  p latafo r­
ma rodante. *

La figura  2* muestra una v ista  en parspeoti 
va de l a  carcasa del aparato que conforta la  
p^Entalla receptora.

La figu ra  ga corresponde a un d e ta lla  del 

contrato a su scrib ir entre e l  anunciante y la



. ^+

y da firma anunciadora*

Haciendo referencia a e sto s dibujos dire­
mos que con e l número -1- se indica la p la ta ­

forma rodante; con e l número -2- el aparato;
caVg^- e l  -3- corresponde a la  casa; el -4- señala la

pantalla receptora siendo -8- el haz luminoso 
y -6- el contrsato a su sc r ib ir .

Consecuentemente con esta numeración toe­
mos que sobre la  plataforma -1- se  colocan e l 

10 .-  aparato proyector -2- y la  carcasa -3- que
enmarca a la  pan talla  receptora -4- que recibe 

directamente el haz luminoso -8- que dáspide 
el proyector -2-.

independientemente de esta  forma de resp­

i s . -  ligación se suscribe e l contrato -6-, median­

te el cual el anunciante se  compromete a p a ­
gar a la entidad anunciadora c ie rta  cantidad 

por la proyección de sus anuncios.

Los datos expuestos, expresan substancial 

20— mente l a  esenoialidad del procedimiento, median
te cuyo empleo puede obtener e^ánunciante se ­

ñalados beneficios de calen práctico , por cuan­

to que e l mismo orea un medio eficaz de pro­

paganda que asegura una mayor e ficac ia  en la  pu- 

28.- blicidad y consecuentemente un mayor beneficio

económico a l anunciante ya que de este manera 
verá incrementadas sus ventas.

Se comprenderá fácilmente que mediante este
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nuevo procedimiento puede despertar se nueva­

mente entre e l público en general, un máximo 

interés por la  propaganda, dada la  novedad 
que e l  mismo representa y por la  originalidad 

que incluye, oon 3o , cual el anunciante ve­
r ía  considerablemente incrementadas sus ven­

ta s .
En el procedimiento expuesto serán sus­

ceptibles de introducirse todaa aquellas va­
riantes de deta lle  que la s  circunstancias 

y la  p ractica  pudieran aoonsejar, siempre 
y cuando que con la s variantes que introduz­

can, no se  cambie, a lte re  o modifique l a  esen 

cialidad del sistem a des o r ito .
Se hace la  aclaración de que tanto e l 

procedimiento como e l d ispositivo , forman 

un solo objeto, ya que sin  el d ispositivo no 
puede haber procedimiento, por lo tanto es­

ta patente se encuentra comprendida en e l ar­
ticulo 57 del vigente Estatuto.

N O T A
Se declaran como de novedad en España, e l 

contenido de laqsiguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S  
la .-  un procedimiento para ino Ir ementar las 

ventas, con su d ispositivo  correspondiente que se 

caracteriza por e l hecho de contar oon una plata-

CtNTlKOS)



5 .

10.-

2 0 . -

25.-

3 0 . -

forma rodante sobre la  que se encuentran un 
aparato proyector de p elícu las y una panta- 

Ih receptora.

2^-.- Un procedimiento para incrementar 

laa *vmtas con au d ispositivo  correspondiente 

caracterizado por el heoho de que la  panta­
l l a  receptora a que hace referencia la  1& 

reivindicación se  encuentra enmarcada en una 

c a te a s te  forma paralelepip&dica rectangular.
3 a u n  procedimiento para incrementar 

le s  ventas* oon su dispositivo correspondien­

te, caracterizado por e l  hecho de que median 
te el proyector y pan talla  receptora enmar­

cada en la  carcasa, a que hace referencia 3as 

reivindicaciones anteriores, se exhiben p e lí­
culas con auneios propagandísticos.

4a .-  un procedimiento para incrementar la s  

ventas, con su d ispositivo  correspondiente que 
se caracteriza  por e l hecho de que la  p latafor 

ma que soporta e l aparato proyector y la  car- 

- casa receptora, por ser rodante, puede despla 

zarse de un s i t i o  a otro a l  tiempo que se pro­
yectan los anuncios.

5 * .-  Un procedimiento para incrementar les 

ventas, con au d ispositivo  correspondiente, que 
se caracteriza por e l hecho de contar con un 

contrato a su scrib ir  entre el anunciante y l a
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firma anunciadora y mediante e l cual aquél 
pasará una cantidad estipulada de antemano 

a éste , por la  proyección del aunoio.
6^-.- un procedimiento para incrementar 

la s  ventas, con su d ispositivo  correspondien 
te *

Todo ello  t a l  y como se describe y re i­

vindica en la  memoria, que antecede, que cons 
ta de QOHO hq&.s e scrita s  a máquina por una
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